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Que el Derecho está presente en nuestra vidas... nadie lo duda..., y que desde muy pequeña está en la mía es un hecho.         
En 1953 se funda Lex Nova y entra a formar parte de mi familia con el primer proyecto de publicar las Ordenanzas Laborales y 
Convenios colectivos, importante normativa para la convivencia de trabajadores y empleadores de entonces. 

A partir de este momento, publicar y difundir todas las disposiciones legislativas al servicio de la sociedad se convierte en nuestra 
misión. Administración, sindicatos de la época, abogados, graduados sociales... se convierten en nuestros aliados. El país 
progresa y con ello su nivel de calidad de vida, y el Estado cada vez regula más para proteger y ampliar los derechos de los 
ciudadanos. 

Más de 57 años han pasado desde entonces y Lex Nova sigue apostando por la difusión de nuestras leyes como una de las 
principales razones de nuestro existir, por ello... ¿por qué no hacer que el conocimiento de Derecho vaya más allá de los ámbitos 
profesionales?, ¿por qué no dar a conocer a toda la sociedad estas normas que nos marcan las reglas de convivencia? 

Muchos malos entendidos y abusos se producen cuando ignoramos nuestros derechos o, peor, los conocemos mal; y cuando no 
sabemos o no queremos aceptar nuestras obligaciones, nuestras vidas se complican... 

Por eso nace la Fundación Lex Nova, con el compromiso de ayudar a que nuestra vida sea mejor, para que yo respete tus 
derechos y cumpla con mis obligaciones y, en definitiva, para que tú, nosotros, ellos y todos sepamos que mis derechos llegan 
hasta donde empiezan los tuyos. 

Si conseguimos hacer que hijos, padres, trabajadores, empresarios, vecinos, socios, clientes, proveedores, emigrantes y todos 
los que formamos parte de la sociedad podamos tener una vida un poco mejor gracias al conocimiento de las reglas del juego, 
habremos conseguido el objetivo principal de la Fundación. 

Yo ya estoy empezando. 

Montaña Benavides 
Presidenta de la Fundación Lex Nova 
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¿Por Qué?  
Durante su dilatada trayectoria profesional en el mundo jurídico, la creadora de esta Fundación ha venido detectando que, así 
como en los profesionales que ejercen el derecho existe un alto nivel de formación e información, el nivel de conocimiento de 
nuestras leyes por parte de los ciudadanos es insuficiente para conocer sus deberes y poder ejercer debidamente sus derechos. 

Este hecho, unido a las circunstancias económicas y sociales actuales, ha generado el impulso necesario para crear esta 
plataforma socio-cultural solidaria con el fin de contribuir a mitigar las diferencias sociales existentes entre los ciudadanos. 

 

¿Qué queremos conseguir?  
La finalidad principal de este proyecto es la de desarrollar su fuerte compromiso con la sociedad y a favor del interés general, 
trabajando en la mejora de los ámbitos que le son más cercanos: el conocimiento, ejercicio, formación y cumplimiento de la 
normativa jurídica que regula las relaciones en todos los ámbitos del derecho, con el fin de contribuir a mejorar la convivencia, la 
solidaridad, el respeto y a largo plazo, el bienestar social en su conjunto merced al acercamiento de las leyes al  ciudadano. 

 

¿Para Quién?  
Para TODOS, no sólo para los profesionales del derecho, porque TODOS los que formamos parte de la sociedad necesitamos 
conocer nuestros derechos y nuestras obligaciones; Porque para ello TODOS debemos conocer mejor nuestras leyes y su 
aplicación; Porque conociéndolas, TODOS podremos participar en todas nuestras actividades con mayor seguridad y confianza. 

 

¿Cómo? 
Fomentando, promoviendo y difundiendo a través de Fundación Lex Nova tanto el conocimiento de las leyes como su aplicación 
práctica en la vida cotidiana; Fomentando la participación ciudadana a través de servicios adicionales e innovadores que faciliten 
su conocimiento; Trabajando y colaborando en proyectos que contribuyan a mejorar la integración y el acceso a la información 
jurídico-legal de los colectivos más desfavorecidos. 
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 MISIÓN 

Misión, Visión y Valores 

Satisfacer fines de interés general, 

Mejorando el bienestar a largo plazo de la 

sociedad en su conjunto merced al 

acercamiento de las Leyes al  ciudadano y 

Colaborando en la integración de los 

colectivos más desfavorecidos. 

El derecho al servicio de la sociedad
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 VISIÓN 

Contribuir a lograr un entorno económico y 

social justo y equitativo, en donde todas las 

personas puedan acceder a una vida plena y 

digna en igualdad de condiciones, 

garantizando la diversidad, la igualdad, la 

tolerancia, la plena participación ciudadana y 

la convivencia armónica con el entorno social 

a través del conocimiento de las normas. 

Las leyes son cosa de todos: 
                                                 conocerlas te ayuda 

Misión, Visión y Valores 

Las leyes son cosa de todos: 
                                                 conocerlas te ayuda 
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 VALORES 

Respeto y Equidad, reconocemos y respetamos 
la diversidad racial, cultural, política y religiosa y 
potenciamos que todas las personas, tengan 
igualdad de oportunidades para disfrutar de una 
vida digna. 

Compromiso y colaboración, trabajamos con 
todos y cada uno de los agentes sociales que 
puedan aportar esfuerzo e ideas para el 
desarrollo y la ejecución de nuestros proyectos. 

Dinamismo, asumiendo los cambios para dar la 
respuesta adecuada en cada momento a la 
sociedad. 

Transparencia, asegurando una buena 
comunicación y facilitando información de 
nuestras acciones a todas las personas y 
entidades con las que nos relacionamos. 

Sostenibilidad, satisfaciendo las necesidades 
actuales sin comprometer las posibilidades de 
futuro. 

Las leyes son cosa de todos: 
                                                 conocerlas te ayuda 

Misión, Visión y Valores 

El derecho entre todos 

                 Nuestro derecho:  
El camino hacia el progreso 
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Objetivos Estratégicos 

 A. Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 

 B. Velar por el bienestar de la sociedad en su conjunto a largo plazo 

   Acercando las leyes al ciudadano 

Integrando los colectivos más desfavorecidos
en nuestra sociedad

¿Cómo? 

¿Cómo? 

¿Cómo?
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Difusión de Normas y Contenidos Jurídicos 

Información sobre la Aplicación de las Normas 

Ayudas para la Formación 

Acercamiento de las leyes al ciudadano 

El puente entre el mundo 
jurídico y la sociedad

Publicación de Libros, Artículos y Formación 

Premios la investigación vinculada con el Derecho

Objetivos Operativos 
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Integración de los colectivos más desfavorecidos
en nuestra sociedad

Porque todos
tenemos

derechos

Creación Plataformas Cívicas y Sociales Solidarias 

Colaboración en Proyectos de Integración 

Promover el fomento a la participación ciudadana 

Colaboración con Colectivos Jurídicos 

Objetivos Operativos 




